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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 2/2024 
 
 
 
 
MUTUALISTA 
 
D. RAUL JURADO CALVO, jugador de El Atico Fútbol Sala C “B”, de la DT 
CATALANA.   

 
 
HECHOS 
 
El 3 de diciembre de 2023, cuando disputaba un partido con su equipo frente al 
Sport Sala Santa Perpetua “B”, recibió un empujón, a consecuencia del cual 
impacto contra un muro del fondo del campo quedando inconsciente. El 
mutualista fue atendido de inmediato, según refleja el acta del partido las 
asistencias sanitarias tardaron 7 minutos en llegar al campo. 
 
Fue trasladado al hospital donde es examinado, el primer diagnóstico indica un 
traumatismo craneal grave. Se le realizan todo tipo de pruebas y análisis, 
finalmente el día 4 de diciembre el diagnostico es de muerte encefálica, por lo 
que se realiza la retirada activa de medidas por futilidad terapéutica (actuación 
médica que carece de utilidad para un particular paciente y que por tanto puede 
ser omitida por el médico).  
 
El mutualista fallece el 4 de diciembre a las 14:11. 
  

 
 
VERIFICACIONES REALIZADAS 
 

• La condición de mutualista para la temporada 2023/2024, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 23/24-00024586 de fecha 11 de 

agosto de 2023, el importe de la prima fue de 100,80€. 

 

• El accidente deportivo se produjo mientras jugaba con su equipo un 

partido oficial, circunstancia prevista en el artículo 6º del Reglamento de 

Prestaciones. 

 
 
 
 



 
 

Calle José Echegaray, 8 – Edif. III Pta. 2 Local 7 • 28232 Las Rozas (Madrid) • Tel. 91 446 14 08 

 

In
s
c
ri
ta

 e
n
 e

l 
R
e
g
is

tr
o
 M

e
rc

a
n
ti
l 
d
e
 M

a
d
ri
d
, 
T
o
m

o
 6

0
6
5
, 

F
o
li
o
 1

1
8
, 
H

o
ja

 M
-9

9
0
9
8
, 

C
IF

 V
8
5
5
9
9
6
4
5
 

P
ág

in
a2

 

PROPUESTA 
 
En consecuencia, se eleva a la consideración de la JUNTA DIRECTIVA este 
expediente con la siguiente propuesta y consideraciones: 

 
- Que, de acuerdo con la documentación aportada, les sea reconocida a los 

legales herederos del mutualista el derecho a percibir la indemnización 

por importe de DOCE MIL EUROS (12.000€), que el Reglamento de 

Prestaciones contempla en su artículo 11. 

 
No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  
 

 
 

En Madrid, a 22 de enero de 2024 
 
 
 
 

 
 
Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 
Director de Prestaciones 
 
 
 
 
 
      

VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 
Director General 
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